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Resolución de Gerencia Municipal N" 097-2024.MPSC

Huamachuco, 12 de mano de 2024

Primcro:''... cl monto dc S/ 133,268.02 (Cicnto Treinta y Tres Mil Doscientos Sescnta y Ocho con 021100 soles);

"; sicndo lo corrccto: "... cl monto dc S/133,268 24 (Cicnto Treinta Y Tres Mil Dosc ientos Sesenta Y Ocho con

24l100 so les); .."; quedando conformc y conscrvando su vigencia en lo demás;

Que, cn cl Oficio c Informe del Visto, tomando en consid eración en el Informc N" 033-2024-MPSC/USLO-

MIDE, de fecha 29-02-2O23, sc informa que, en la Resolt¡ctÓ n de Gcrcncia Municipal N' 003-2024-MPSC' se

consignó erróneamente con la Partc Resolutiva: Aficulo 1o con cl monto de S/ 57,983.02 (Cincucnta y Sicte

Mil Novecientos Ochenta Y Tres con 021100 soles) y el monto dc S/ 133,268.02 (Ciento Treinta Y Trcs Mil

Doscientos Sesenta Y C)cho con 241100 solcs); "; siendo lo correcto: ' '.... cl monto de S/ 57,983.21 (Cinouenta Y

Sictc Mil Novcciento s Ochenta Y Tres con 2li100 soles) Y el monto de Si I 33,268.05 (Cicnto Treinta y Tres Mil

Doscientos Sesenta y Ocho con 05/100 soles); ", y además no sc trata dc un Adicional N" 01 por mayorcs

mctrados, sino solamcntc dc un cxpedicntc dc M AYORES METRADOS N" 0l S/ l9l ,251.26 (Ciento Noventa Y

Un Mil Doscientos Cincuenta y Uno con 261100 soles), y de un Dcductivo N" 0l Por cl monto de 57,983'21

(Cincucnta y Sicto Mil Novccicntos Ochcnta Y Tres con 2ll100 soles)' el cual es un deductivo Puro, no un

dcductivo vinculante como ha sido aProbado, Por lo que rectificando dicha resolución debc quedar dc la siguicntc

mancra : "Artículo Primero. - Aprobar solo para c fectás dc pago el ExPcdicn te de Mayores Metrados N" 0l Por cl

rnonto de S/ 191'251.26 (Ciento Noventa Y Un Mit Doscientos Cincuenta Y Uno con 261100 soles) de la obra

..AMPLIACION DEL SERVICIO DE ENER(}IA ELECTRICA EN LOS SECTORES DE CHILINORCO'

VAQUERIA, PEÑA BLANCA Y LA COLPILLA, CASERIOS DE CUMUMBAM BA DEL DISTRITO DE

IIUAMACIIUCO, PROVINCIA SANCHEZ CARRION, DEPARTAMEN'fO LA LIBERTAD" con código único

de inversión N" 2416060, a favor de la EmP rcsa INGESA INGENIEROS CONSTRUCTORES

F,LECTROMECANICOS SAC; Y aprobar el Deductivo No 0l por cl monto de S/ 57'983 .21 (Cincucnta Y Siete

Mil Novccicntos Ochenta Y Tres con 2Il100 soles) de Ia obra "AMPLIACION DEL SERVICIO DE ENERGIA

ELEC'TRICA EN LOS SECTORE S DE CHILINORCO, VAQUER]A, PEÑA BLANCA Y LA COLPILLA,

CUMUMBAMBA DEL DISTRITO DE H
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rectifi cación con esPondicnte' Y;

CONSIDERANDO:

Que, el articulo 194' de la Constitución Política dcl Estado, cstablcce quc Ias Municipalidadcs provinciales y

istritales, son los órganos dc Gobierno Local, tiencn autonomía politica, económica y administrativa en los asuntos

su compctcncia, en concordanc ia con el artículo ll dcl Titulo Prclirninar dc la Lcy Orgánica dc MuniciPalidades;

Quc, la Rcsolución de Gerencia Municipal N' 003-2024-MPSC' de fccha l0 de enero dc 2024, rcsolvió

-. Articulo lrirnero. - AProbar solo para efcctos de Pago cl Adicional No 01 Por maYo res mctrados hasta Por el monto

dc S/ I 9 I ,251 .26 (Ciento Novcnta y Un Mil Dosciento s Cincuenta Y Uno con 261100 solcs) Y Deductivo Vinculante

"No 01 po. menorcs mctrados hasta por el monto de S/ 57 ,g83.OZ (Cincuenta Y Sictc Mil Novccicntos Ochcnta Y

, 'fr"s 
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02/100 soles) de Ia obri .'¡,MPLIACION DEL SERVICIO DE ENERGIA ELECI'IUCA EN LOS

§rcronrs DE cHILINORCO, VAQUERIA, PEÑA BLANCA Y LA COLPILLA, CASERIOS DE

CUMUMBAMBA DEL DISTRITO DE I{UAMACHUCO, PROVINCIA SANCHEZ CARRION'

DF,PARTAMENTO LA I,IBIiRTAD' ' con código único de inversión N' 241 6060, que da como rcsultado el monto

dc S/ 133,268.02 (Ciento Trcinta y Trcs Mil Doscicntos Sesenta Y Ocho con 02/100 soles); a favor de la Empresa

INGESA INGENIEROS CONSTRU CTORES ELECTROMECANICOS SAC, con una ampliación de plazo

contractual de veinticinco (25) días calcndarios;

o rca Quc, mediante Rcso tución de Gercncia Municipal N" 072-2024-MPSC' dc fccha 22 dc febrero del 2024, scR¡A

Rcsolvió en su Artículo I " RECTIFICAR de oficio, la Resolución de Gerenci a Municip al N' 003-2024-MPSC, dc

fccha l0 dc cnero dc 2024, se constgnó eróneamente en la parte Considerativayenla partc Resolutiva: Artículo
ütc
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C]ASERIOS DE UAMACHUCO, PROVINCIA SANCHEZ CARzuON,

ELGERENTEMUNICIPALDELAMUNICIPALIDADPRoVINCIALSÁNCHEZCARRIÓN

VISTO: El Oficio N. 245-2024-MPSC/GEIDUR-AEOGR' dc fecha 07 de marzo de 2024', el oficio N" 140-2024-

MpscrusLo/ARA, ¿" r""nu-os á" -^rro a" 2024, efinfor*e Nj 033-2024-MPSC/USLO-MIDE' dc fccha 29 de

febrcro de 2024, la Resolució-n- ¿. c"r.n"iu Municipal N;'óój-zoz+rt'rPSC, dc fccha l0 de cncro dcl 2o24' lt
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DEPARTAMENTO LA LIBERTAD" con código único de inversión N'2416060, a favor dd la Municipalidad

Provincial dc Sánchez Carrión, en merito a los fundamentos expuestos cn la partc considerativa dc la prcsentc

rcsolución"

eue, conformc lo establece sl numeral 212.1 , del Artículo 212 del Tcxto Único Ordcnado dc la Ley N' 27444,

Ley di nrocedimiento Administrativo General, "los crrores material o aritmótico en los actos administrativ-os

puáden ser rectificados con cfccto rctroactivo, en cualquicr momcnto, dc oficio o a instancia de los administrados'

,ia-pr" qu" no sc alterc Io sustancial de su contenido ni el scntido de su dccisión";

Estando a los considerandos antes indicados, con las visaciones dc Gerencia de Administración, Gerencia dc

prcsupueslo, Desarrollo y planificación Institucional, Gercncia dc Asesoría Jurídica, y cn mérito a las atribuciones

administrativas dclegadai por Resolución de Alcaldía N" 017-2024-MPSC de fecha 04 dc encro de 2024-MPSC' y

por las atribuciones confcridas por la Lcy Orgánica de Municipalidadcs, Ley N' 27972;

SE RESUELVE:

RECTIFICAR dc oficio, la Resolución dc Gercncia Municipal N' 003-2024-MPSC, de fecha l0 de

enero dcl 2024, en cl sentido quc sc roctifique cl Artículo lo: donde sc consignó erróneamente en la

parte Resolutiva: "Aprobar soló para efectoi de pago cl Adicional No 0l por mayores metrados hasta

por cl rnonto de Si i91,251.26 (Ciento Noventa y Un Mil Doscientos Cincucnta y Uno con 261100

soles¡ y f)cductivo Vinculantc N" 0l por menores metrados hasta por el monto de S/ 5?'983.02

(cincucnta y Sicte Mil Novecicntos ochenta y Tres con 02/100 soles) de la obra "AMPLIACION

üSL SsnütCtO DE ENERGIA ELECTRICA EN LOS SECToRES DE CHILINORCO,

VAQUERIA, PEÑA BLANCA Y LA COLPILLA, CASERIOS DE CUMUMBAMBA DEL

DISiRI'TO DE HUAMACHUCO, PROVINCIA SANCHEZ CARRION, DEPARTAMENTO LA

LIBERTAD" con código único dc invcrsión N'2416060, que da como resultado el monto de S/

133,268.02 (Ciento Treinta y Tres Mil Doscientos sesenta y ocho con 02l100 soles); a favo¡ de la

Empresa IN'GESA INGENIEROS CONSTRUCTORES ELECTROMECANICOS SAC, con una

amiliación dc plazo contractual dc vcinticinco (25) días calendarios; por lo rectificando dicha

resolución quedara de la siguicnte manera:
l,.qiti.rlo Prir.ro, - AprJbar solo para efcctos de pago cl Expcdientc dc Mayores Mctrados No 0l
p"il -"r,tlA" V f gli1l,26 (Cicnto Noventa y Un Mit Doscientos Cincuenta y Uno con 261100

sotes) dc la obra ,.AMPLIACION DEL SERVICIO DE ENERGIA ELECTRICA EN LOS

SECi6RES DE CHILIN6RC9, yAQUERIA, PEÑA BLANCA Y LA COLPLLA, CASERIOS DE

CUMUMBAMBA DEL DISTRITO DE HUAMACIIUCO, PROVINCIA SANCHEZ CARRION'

DEPARTAMENTO LA LIBERTAD" con código único de inversión N" 2416060, a favor dc la

Empresa INGESA INGEMEROS CONSTRUCTORES ELECTROMECANICOS SAC; y aprobar cl

Deáuctivo No 0l por el monto de S/ 57,983.21 (Cincuenta y Sicte Mil Novecientos O¡henta y Tres

con 2ll100 sotesj dc la obra "AMPLi¡CIOIl DEL SERVICI6 DE ENERGIA ELECTRICA EN

LOS SECTORES DE CHILINORCO' VAQUERIA, PEÑA BLANCA Y LA COLPILLA'

CASERIoSDECUMUMBAMBADELDISTRIToDEHUAMACHUCo,PROVINCIA
SANCHEZ CARRION, DtsPARTAMENTO LA LIBERTAD" con código único de inversión No

2416060, a favor de la Municipalidad Provincial dc Sánchcz Carrión, cn merito a los fundamcntos

"*pr"r,o, 
en la parte considerativa de la presente rcsolución". Quedando conforme y conservando su

vigcncia cn lo demás.

DEJAR SIN EFECTO la Resolución dc Gerencia Municipal N' 072-2024-MPSC, de fccha 22 de

febrero del 2024.

NOTIFICAR, la prescnte Rcsolución al reprcsentantc legal de la empresa _IN^GESA 
INGENIEROS

CONSTRUCTOp6S ¡ISC1¡OMECANI|OS SAC, al Ing. supervisor de la Obra, a la Gerencia de

Infiaestructura, Dcsarrollo urbano y Rural (GEIDUR), a la Gcrencia de Presupuesto, Desarrollo, y

planificación Institucional (GPDPD; Gercncia dc Administración, Sub Gerencia de Logística, y a las

demás árcas pefincntes dc la Municipalidad para su conocimiento y demás fines, así como al

encargado dc ia pág. Web de la municipalidad para su publicación respcctiva' 
-

REGiSTRESE, COMUNÍQUESE, CÚMPI,ASE Y ARCHIVESE

Artículo I ":

Artículo 2o:

Arlículo 3":

Jose L)

rln.fzoz+

"t..-Vbr¿ l\

,::
t. l',':

+
\c

ilI.'I¡IOPATIDAD PROVINCIAL SAI'ICHU CARROI{
D0CUli,lENT0 Au:ENIlCADC

SCi ^ 
I lqa r[ -ra\i'

13},|
1.

.>l(J

G

ICA

GERENCh
MUNICIPAL

FEDATARIo

¡Gcsrno r----- - -?-5:- - - - - - - - - -- - - - -

¡{r{tc,

G
n uuNlcrñ¡.

l¡

li


